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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a . ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  v l a  Serma. Sra. Infanta Doña María L u i s a  Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SEC R ETA R IA  DE ESTADO
Y D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

El  capi tan general  de Andal ucí a en 26 de F e b r e r o  ú l t i 
mo manifiesta que el cabo de la par t ida de t i radores  de F u e n -  
cal iente,  J u a n  C a n t a d o r ,  con cuat ro individuos  de el la lo
gró aprehender  un desertor  de presidio;  y teniendo noticia pos
terior de hal larse  en las inmediaciones de Si ruel a los cabeci
llas conocidos por  D. L i n o ,  D. V e n t u r a ,  el hijo de Cepeda,  
y otro t i t ul ado el E x t r e me ñ o , marchó en su busca , dando 
muerte al  pr i mero en la resistencia que  hi cieron,  hi r iendo al 
segundo,  al cual  condujo preso con el tercero á Fue nca l i en-  
t e ,  ademas del indicado desertor .

E l  general  segundo cabo de Valenc i a en 29 del  mismo 
part ic ipa que los rebeldes atacaron el 24 po r  tres puntos la 
vi l la  de Jér ica  , siendo rechazados en todos ellos por  la g ua r 
nición y Mil icia nacional.

Dice igualmente , con referencia al comandante mi l i tar  de 
Chelva , que el comandante Vi n i egr a  con seis compañías,  des
tacado por el general  Azpi roz en persecución del  cabecil la 
Arevalo,  que habia at ravesado con alguna fuerza el rio Blanco,  
logró l legar  al pueblo de Andi l l a al amanecer  del  dia 25 á 
tiempo que 'salían de misa los rebeldes,  que  adver t idos  por  sus 
avanzadas se precipi taron á hui r  en varios g r u p o s ,  y  dejaron 
dos muertos en las cal les ,  prisionero á un oficial , secretario 
del expresado cabeci l l a ,  a quien se le cogieron algunos  p a p e 
les. Po r  úl t i mo,  que la t ropa se apoderó de las raciones p r e 
paradas  para el enemigo,  y regresó a C hel va  con un pasado y  
un caballo abandonado por  este.

Manifiesta dicha autor i dad que se han presentado desde 
el dia 23 al 29 un rebelde con armas,  y cuat ro sin e l l as ;  a ñ a 
diendo,  con referencia al mismo comandante mi l i tar  de C h e l 
va,  que siguen presentándose muchos en nuest ra l ínea , y to
dos ellos aseguran el desal iento que reina en la facción.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
P ortsm outh  19 de Febrero .

A ye r  dio á la ve l a desde Spi t head  el navio de S. M.  el 
B lesskc im , de  74 ca ñone s,  capi tán sir H.  Senhous e,  para  las 
Indias orientales.  La fragata lu B lo n d e , de  4 6 ,  capi tán Bou-  
chier ,  con el mismo dest ino,  salió el viernes  ú l t i mo  para 
P l ym o ut h ,  a donde  la esperaba un destacamento.  Ambos bu 
ques v.an cargados con municiones de gue rr a  para  las o p e r a 
ciones de g ue rr a  cont ra  los chinos. L l e va n  también oficiales 
s uper nu mer ar i os ,  tenientes y otro-.- para  el navio T'Fellesley, 
de  7 4 ,  y Inertes  divisiones de ar t i l l e r ía  y  de t ropas  de ma 
rina.  Las corbetas N im ro d  y  P ylades  acompañan la escua
dra  de P l ymout h  á C hi na ,  asi como la A n dro m a cke , de 26,  
que ha de seguir.  La  f ragata  el Crescent, de 4 2 ,  dest inada 
a R i o - J u n e i r o ,  salió ay er  pa ra  servi r  al í i  de depósi to de n e 
gros l ibertados.

Londres  20  de Febrero .

La Rei na  ce l ebr ó ay e r  el p r i m e r  besamanos después  de 
su casamiento en el palacio de S. J a m e s ,  que  es tuvo concur 
ridísimo,  y asistió i gua l mente  la familia R e a l ,  el cuerpo di
plomát ico,  los grandes  dignatar ios  de E s t a d o ,  la nobleza y 
demas notabi l idades.

Observamos con gusto que el coronel  W i l d e ,  q u e  hace 
tanto t iempo estaba en E s p a ñ a ,  figura como cabal ler izo ma

y o r  ( e q u e r r y )  del  Pr íncipe A l b e r t o ,  esposo de S. M.  Se pre
sentaron muchas íelicitaciones á la Re i na  con motivo de su 
enlace de varias corporaciones,  ciudades y provincias , y la 
enumeración sola de presentaciones ocupa tres columnas y m e
dia en folio.

E l  G a lig n a n i , M ensajero de P aris  del 21 de F e b r e r o ,  
d i c e :

Leemos en el Observador de Bruselas del 17 que el Go
bierno español ha pedido un emprést i to de 2.000,600 de fr. 
al Sr. Ag uado ,  bajo la garant ía  de l ibranzas sobre la isla de 
C u b a ;  pero que el dicho Sr.  A g n a d o ,  conociendo los apuros  
del tesoro de aquel la  isla,  se ha negado á hacer anticipación 
a l g u n a ;  y que  el Sr.  Ardoi n ha adelantado sobre los bonos 
de depósi to reservado en sus manos 1.200,000 fr* dest inados 
á hacer  algunos suministro*» al ejercito de E s p a ñ a ,  quedando 
autorizado p a ra  ve nde r  u na  cant idad suficiente pa ra  r eem
bolsarlo.

N uevo  em préstito español. La  comisión de t enedores  de 
bonos españoles,  sabiendo que se hal lan ahora en M a d r i d  va
rios agentes para negociar  un  nuevo e mpré st i t o ,  hacen saber 
por  la presente que han hecho cuantos esfuerzos han estado 
en su mano para f r u s t r ar  la ejecución de tal emprést i t o ,  si 
no contiene justas y  posi t ivas providencias p a ra  la l iqu i da
ción de la deuda é intereses atrasados que se deben á los 
acreedores ext rangeros  de E s p a ñ a . = D e  orden de la comisión, 
Thomas  Jhorss ton,  secretario honorario.  (M orning-Ghroniclc.)

Según el mismo periódico parece que los dichos acreedo
res han abier to una  suscripción p ar a  subvenir  á los gastos de 
sus medidas.

El  Globe del  21 d i ce ,  que  la dicha comisión t u v o  una 
conferencia con l or d Palmerston.  Esta  comisión se compone 
de D. Ri cardo J h o r ss t on ,  su pres idente;  de sir T h om a s  L e t -  
l e b u d g e ,  J .  J u s k e r  y otros individuos  de la misma.

A ñ a de  el Globe en el ar t í cu l o de la bolsa que se espera 
el me jor  resul tado de la firmeza y  act ividad de la comisión. 
Efect ivament e han subido los bonos españoles á 2 7 | .

Escr iben de W as h i n g t o n  el 2 de Febrero que los nego
ciantes americanos en China piden al  Congreso q ue  est ipule:

1? L a  residencia d e  n n  minist ro americano en Cantón.
2? L a  promulgación del  ar ancel  de derechos.
3? Almacenes  de depósito.
4? L a  l ibre en t ra da  en los demas puertos de China .  /
5? U n a  compensación por la i nterrupción del  comercio.
6? I gual  código criminal .

Consideran el secuestro chino como un robo,  y pi den q u e  
se envíe  una escuadra a m er i cana ,  inglesa y francesa p a r a  la 
protección del  comercio con China.  ( Correo de Lóndresé)

PORTUGAL.
Lisboa  26  de Febrero .

Real es  d c c r c t os . = Us a nd o de la prer oga t iva  que me c o n
fiere la Consti tución de la monar quí a en el art .  6 1 ,  pár r af o 
30 ,  he tenido á b i e n ,  de acuerdo con el consejo de ministros,  
disolver la actual  Cámara  de los Di put ados ,  y  convoco las 
Cortes generales de la nación para  el dia 25 de M a y o  p r ó
ximo f u t u r o ,  debiendo comenzar  las elecciones para Senado
res y Diput ados  el  dia 22 de Ma rz o  del  corr iente  año;  ob
servándose para la renovación de la Cámara de los Senadores 
lo dispuesto en el párrafo único del  art .  62 de la misma Cons
titución.  Y asi lo comunico á la Cámara  de los Diputados p a
ra su intel igencia.  Palacio de las ¡Necesidades 25 de Fe b r e r o  
de 1 8 4 Ü . = L u  R e i n a . = A l  conde de Bomfim.

Usando de la p r er oga t iva  que  me confiere la Const i tución 
de la monar quí a en el ar t .  8 1 ,  párrafo 5? ,  he tenido á bien 
disolver  la actual  Cámara de los Di put ado s,  y  convoco las 
Cortes generales  de la nación para el dia 25 de M a y o  p r ó 
ximo f u t u r o ,  debiendo comenzar  las elecciones para Senado
res y Diputados  el dia 22 dií M ar zo  del  corr iente año ; obser
vándose para la renovación de la Cá ma ra  de los Senadores  lo 
dispuesto en el párrafo único del ar t .  62 de la misma Consti
tución.  Y asi lo comunico á la Cámara de los Senadores para  
su intel igencia.  Palacio de las Necesidades 25 de F e b r e r o  
d e  1 8 4 U . = L a  I i e i n a . = A l  conde de 'Bomiin.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E ÑO R  F LOREZ  E S T R A D A .

Sesión del 3 de Marzo.
Se abrió á la u n a ,  y leida el acta de la a n t e r i o r ,  quedó 

aprobada.
Se dió cuenta de varios documentos que pasaron á la co

misión de Actas.
Pasando al orden del d ia ,  que era la continuación de la 

discusión que ayer  quedó pendiente sobre las actas de A l b a 
cete , tomó la palabra y dijo

El  Sr. M A D O Z :  Es muy sensible,  s eñor es ,  que  por el  
giro que han tomado las discusiones sobre ac tas ,  los que t e
nemos la pa l abr a en contra de los dictámenes de la comisión 
de los Cinco nos veamos hasta cierto punto en el caso de j u s 
tificar nuestras buenas intenciones; pero habiéndose dicho q ue  
se t ra taba de at acar  en masa las elecciones,  que se t ra tab a de 
embar aza r  la constitución definitiva del  C ongr es o,  que no se 
consul taba la razón,  y que todo esto era el resul tado de un 
plan co mbi na do ,  creo de mi d e b e r ,  antes de pr incipiar  á ha
b l a r  de las actas en términos claros y explíci tos,  presentar  á 
la consideración de mis compañeros la de que de seis actas 
que van discutidas y aprobadas,  las de A v i l a ,  las de Alava,  
las de Oviedo. . . . ,  las de O v i e d o ,  señores , las de Oviedo , las 
de N a v a r r a  8(c . , solo he desaprobado las de Córdoba.

L a  razón que me obligó á cbmbat i r  las elecciones de esta 
u l t i ma provincia ,  me obl iga ahora á oponerme á la a proba
ción de las de Al bace te ;  porque estoy ínt imamente persuadi 
do : 1? de que la au tor i dad ha influido en el las ,  y 2? de que 
la au t or i dad ha procedido en términos que no debía.  Noso
tros tenemos una necesidad i mprescindible  de denunci ar  a l  
país los abusos cometidos,  porque es el único medio de sos
t e n e r l a  Constitución del Est ado;  y siento mucho que no se 
encuent ren en este momento los Sres. Mi ni s t ros ,  por que dos 
de ellos han sido compañeros mios en la comisión de Actas 
del año 3 7 ,  y tendre que apel ar  á su testimonio para que me 
digan si guardando consecuencia pueden ap rob ar  las actas de 
Albacete  los q u e  reprobaron en el refer ido año otras que se 
ha l laban en igual caso.

E n las elecciones de Albacete veo una intervención escan
dalosa de par te  de las autor idades ,  y un procedimiento poco 
decoroso; veo que se han hecho reclamaciones,  y no han sido 
oidas;  que se ha apelado á la fuerza;  que ha -intervenido el 
mi edo;  en una p a la b r a ,  veo lo que no quisiera ver  en n i ng u
nas elecciones,  que la aut or i dad ha in tervenido en lo que no 
debia.  La  a u t o r i d a d ,  para pronunciarse defini t ivamente á f a 
vor  de una opi nión,  ha dado una proclama que figura en el 
e x p ed i e n t e ,  y en ella se ha dicho cla rament e que la opinión 
públ ica designaba á ciertos hombres como c andi da t os :  ya  ve
mos en esto levant ada  una bandera.

H a y  mas:  tengo que hacerme cargo de una reflexión del  
Sr.  Puche.  S. S. con un candor  que le honra ha dicho que 
bien podrá el gefe polít ico t r aba ja r  en favor  de su pariente,  
y  aun pr egu nt aba  si seria este un cr i men ; yo digo que en mi 
opinión la autor i dad no podia hacerlo.

E l  Sr.  P U C H E  manifestó que al  expresarse en los t é r mi 
nos que refer ia el Sr.  M a d o z ,  habia hablado del  gefe pol í t i 
c o ,  no como a u t o r i d a d ,  sino como un vecino de la provincia,  
y  que ademas habia negado absolutamente la influencia que 
se le suponía á favor  de su pariente.

E l  Sr.  M A D O Z  cont inuó manifestando que era de opinión 
q ue  el gefe polí t ico recomendó á su p a r i e n t e ,  por qu e no po
día hacerlo sin r ecomendar  al  mismo t iempo la ca ndi da tur a  
en que estaba incluido.

Demostró i gualmente S. S. que el gefe polít ico antes de 
procederse á las elecciones ya habia manifestado cuál era su 
v o l u n t ad ,  y  designado las personas á quienes dispensaba su 
protección.  Apoyó lo manifestado ayer  por el Sr.  Ca l a t ray a 
acerca del  a ument o de electores que habia tenido la pr ovi n
cia de xAJbacete desde las elecciones celebradas en 1859 hasta 
la presente ,  lo cual  estaba patent izando los amaños empleados  
por las aut or i dades  para que saliese vencedora la c a n di d a t ur a  
por  la cual  estaban decididas.

H a b l a  t ambi én de la reclamación de los dos Diput ados  de 
la provincia de Albacete para que vengan al Congreso los 
documentos  justificativos de las reclamaciones ,  y dice que  
la encuent ra  jus ta y  a r r e g l a d a ,  puesto que lo que piden es 
una cosa conforme y  a r r e g l a d a ,  y á la que  no puede negarse 
el Congreso;  y al  efecto cita lo ocurr ido en el año an ter ior  
con respecto á las elecciones de la misma provincia de A l b a 
ce t e,  cuando se t rató de la admisión de D. Diego Moní oya,  
en que , no obstante reconocerse la val idez  de las actas,  se 
pidió que viniesen las de la d i pu t aci ón p rov i nc i a l ,  y  asi se 
acordó por el Congreso.

Se lamenta i gualmente de  lo escandaloso que  ha parecido 
el que  se admit iesen los 73 electores en el distri to de T o v a r -  
r a ,  cuando antes no habían f igurado en las l i s tas ,  y  cuando



er a  notorio q ue  todos ellos pertenecían á la clase proletar ia .
Siguió después haciendo otras varias  observaciones acerca 

de  la conducta observada por  las autor idades  de la provincia 
de  Albacete  después de ce lebrado el escrut inio;  y que  si 
bien era c ie r t o ,  como hábia manifestado el Sr„ Govantes,  qur  
t res de los cuat ro secretarios habían firmado el acta , t ambién 
lo era que al  pr incipio se habían resistido a hacer lo,  y  solo 
cedieron cuando se les habia hecho una promesa que 110 se les 
cumpl i ó,  por c u j a  razón el c uar to ,  sabedor  de el lo , se habia 
negado d poner su f irma; lo que comprobaba evi dent ement e 
q u e  solo el  miedo pudo obl igar  á los tres secretarios d f i rmar 
el ac ta ,  porque no a lodos los hombres les era dado tener  el 
v a l o r  y  la energía suficienles p ar a  resistir a la vo lu n ta d  de 
u n a  au tor i dad cuando no esta a r r eg l ada  d justicia.  Con este 
mot ivo ent ró d hacer análisis de lo que se ent iende por  miedo 
d e  varón constante.

Sigue S. S. insistiendo en p ro ba r  que  t res de las cuat ro 
firmas que aparecen en el acta habían sido estampadas por mie
do , manifestando que asi lo creia j  sostendría mientras 110 
viese mas moral izada la administración ; mientras  no viese que 
se cast igaba a la au t or i dad que traspasando sus l ími tes ,  i nte r 
viene tan d i rec t ament e en un acto tan l ibre  y  espontáneo 
como el de la elección; j  por  ul t imo pide al Congreso,  no que 
se anulen las elecciones de Albacete,  sino que se reclamen ios 
documentos  necesarios para  av e r i gu ar  si efec t ivamente habia  
habido ó no parcial idad.

E l  ‘Sr.  P R E S I D E N T E  : Se suspende i nt er inamente esta 
discusión para d a r  cuenta de una comunicación impor t ant e.

El  Sr. Minist ro de M A R I N A  ocupó la t r i b u n a ,  y  dijo: 
H e  pedido la palabra para tenor la satisfacción de l ee r  una 
comunicación del  i lustre duque de la Vic tor ia  que se acaba 
de r ec i b i r :  la comunicación de aquel  invicto caudi l lo es la 
siguiente.  (Vca*c la Gaceta extraordinaria.')

E l  Sr.  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  H e  solicitado la p a l a
b r a  p a ra  pe d i r  que se lea una proposición que  en unión con 
otros Sres.  Diputados__

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay p a l abr a ;  se va a p r e g u n
t a r  al Congreso si se ha de leer.

E l  Sr.  R O D A :  Pido la p a la b r a :  si la proposición no es 
Telativa d elecciones no se puede leer.

El  Sr.  C A L A T R A V A :  Pido que se lea la resolución a d op 
t ad a  sobre la proposición del Sr. Olózaga.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Por  esose  va d consul tar  al C o n
greso; por  ser una proposición r el at iva  d un asunto de i mpor 
tancia.

E l  Sr.  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O  : Pido la pa l abra .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay palabra.
E l  Sr.  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  Es para u na  cuestión 

•de orden.  Se acaba de hacer  la p r egu nt a  al Congreso , y se 
ha contestado que sí. ( Var ios  señores: no , no.) La proposición 
está r educida á proponer. . . ,  ( Var ios  s eñor es ,  pr ocurando so
f ocar  la voz de S. S . , no , no.)

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Congreso decidirá.  ( Varios  
señores piden precipitadamente la palabra  , recordando la 
resolución tomada sobre la proposición del Sr. Olózaga .) Se-  
ü o r e s , no hay palabra.

E l  Sr.  conde de T O R E N O :  Sr.  P r e s i d e n t e ,  a u n q u e  f u e -  
Ta u n  voto de gracias no p ue d e  darse cuenta de n inguna pr o
posición,  no se pue de  t r a t a r  de nada sino de elecciones.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Congreso resolverá.  P r e g u n 
t e  V.  S. ( Dirigiéndose al Sr. Secretario .)

El  Sr.  V I A D E R A :  Sr.  Pr e s i d en t e ,  reclamo la o b se rv a n
cia del reglamento : que  se lea el art .  5? ( 5 c  leyó.)

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  P r egu nt e  V.  S. ('Vuelven a pedir  
la palabra varios señores.)

E l  Sr.  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  Sr.  Pr es i de nt e ,  yo t en 
go un derecho. . .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Or de n , no hay pa l abra .  P r e g u n 
t e  V .  S. ( Hecha la pregunta de si se leería la proposición , 
se oyen voces de d iferentes puntos:  N o ,  no . )  Cont inua la 
d i scus i ón, t iene la p a l abr a  el Sr.  Puc he  para una  eq ui vo
cación.

El  Sr.  C A B E L L O :  Pi do la palabra para s upl icar  una r e 
comendación para el Gobierno en £ii\ov de...(Fuertes m urmu
llos procuran sofocar la voz de 3. 5. )

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay palabra.  Cont inúa la dis
cusión ; t iene la palabra el Sr.  Govanles.

Rectifica varios hechos dicho señor.
E l  Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S  : S e ñ o r e s , mis relaciones 

con la pr ovincia  de Al ba ce t e ,  donde he nacido , que son de 
la misma clase que las del Sr.  Ca l at rav a  , puesto que al  mis
mo t iempo que d S. S. me honró también con sus sufragios,  
me obligan á tomar  hoy su defe nsa ,  porque creo que defen
de r  una provincia es sostener d los que l egalmente han elegí- 
do y  legalmente los representan.  Comenzar e,  sin embargo,  
haciendo la misma salvedad que el Sr.  Ca l at r ava  hizo ayer;  
es d e c i r ,  que ninguna relación me liga con los actuales D i 
putados  electos ,  y que si tuviese algún ínteres personal ,  mas 
b ien seria en cont rar io de lo que me obl iga h a b l a r ,  porque 
no solo no he tenido ahora un sufragio por esa p r ovi nci a,  sino 
q u e  en la c a ndi da t ur a  vencida contaba amigos y parientes.

Hecha esta salvedad,  paso a rebat i r  con escasas fuerzas sin 
du d a  los argumentos  del  Sr. C a l a t r a v a ,  y  a lguno que otro 
nuevo que ha presentado el Sr.  Madoz.  No ent rare  en la cues
tión general  que tocó el  Sr.  C a l a t r a v a ;  a otros oradores  de 
mayores  fuerzas les toca responder  : me l imitaré por lo tanto 
a los principales  argumentos  de S. S. ,  que no son nuevos t a m
poc o,  sino que  vienen a s e r ,  por decirlo asi ,  la cuar ta  ed i 
ción de los del Sr.  C ab a l l e r o ,  repet idos por el Sr.  Arguel les ,  
vue l tos  á r epe t i r  por  el  Sr.  López ,  y reproducidos  ahora 
p or  S. S. Ent resacando pues de todo su discurso los p r i n c i p a 
les cargos,  me concre taré  pr incipalmente á tres de ellos.

Pr incipió S. S. impugnando d la diputación provincial  por 
el excesivo aumento de electores (fue en concepto de S. S. ha
bia i nt roducido en los colegios elec t ora l es ,  par t icularmente  
en aquel los  en que domine la opiníon d que 110 pertenece 
S. S. Si ese aument o de electores se hubiese hecho de l igero,  
y  por  propia au t or i dad de la diputación p r ov i n c i a l ,  pudiera 
t en er  razón el Sr. Ca la t rava;  pero la diputación provincial  no 
ha  procedido asi de ninguna manera.  U n a  vez publ icadas las 
listas electorales,  se reclamó la inclusión en el las por  p a r t e  de 
mas de 38 i ndividuos;  y sorprendida de este númer o tan e x
cesivo nombró una comisión de su seno, compuesta de uno de los 
Di put ados  electos y otro de opinión c o n t ra r i a ,  que jus tamente 
es u n o - d e  ios que  representan contra estas elecciones,  para 
q u e  examinasen.,  como lo hicieron,  las reclamaciones de los d i 

ferentes sugetos que pre t endí an su inclusión en las listas. D e 
sechó u no s ,  aprobó ot ros ;  pero cuando ya se habían hecho 
estas rect ificaciones, se acudió d la diputación provi ncia l ,  no 
ya por las personas excluidas  en p a r t i c u la r ,  sino por los a y u n 
tamientos,  que reclamaban la inclusión de nuevos electores,  
y por  este medio y con tan buena causa fue como se dio ca
bida d esos 33 electores.  Per o én este aumento 110 hubo la des
proporción injusta que supuso el Sr.  C a l a t r av a ,  diciendo que 
se habia atendido mas d los pueblos en que dominaba cier ta 
opinión;  porque S. S . , al  presentar  ay er  sus datos ,  olvidó 
sin duda que en Al bace t e,  pueblo progresis ta ,  se habían a u 
mentado 367 e l ec t or es ;  que en la R o d a ,  donde la candi da
tura  t r iunfante  110 ha obtenido.ni  un solo voto,  se habían a u 
mentado 237;  que en las Peñas de San P e d r o ,  donde t a m p o 
co ¡¿a obtenido un solo voto la misma c a n di da t ur a ,  se habían 
aumentado 2 2 5 ;  que en Mi naya  , donde tampoco obt uvo un 
solo v o t o ,  se habían aument ado 106. Asi pues puede v e r S .  S. 
(fue en ese aumento no hubo semejante desproporción.

E l  segundo cargo que el Sr.  Ca l a t rav a  hizo d la d i pu t a 
ción provincial  fue el de haber  mudado las cabezas de dis t r i 
to. Las cabezas de dist r i to 110 se han mud ado  en esta elección, 
se mud ar on  en la a n t e r i o r ;  pero en las pasadas ,  en la p r e 
sente y en las f u t u r a s ,  cuando las diputaciones provinciales 
las m u d e n ,  no harán mas que ajustarse d la l e y ,  porque la 
ley les concede esta facul tad,  a tendiendo d la mayor  c omodi 
dad de los electores.  A este propósito citó S. S. algunos e j em
plos,  ent re  ellos la comparación ent re Chinchi l la y Albacete ,  
de que yo debo hacerme cargo.

Infinidad de familias se hal lan refugiadas en Chinchil la;  
cuando yo pasé por all í  con los Sres. Diputados  de M ur c i a ,  
no solo las personas influyentes estaban en C h i nc h i l l a ,  sino 
mista el Sr.  Montoya , candidato de la candida tura  vencida.  
A esta agregación es a lo que  se debe el  aumento de electo
res , que ha sido en perjuicio de Albacete.

Pero no solo ha sido esta la causa de la ma yor  inclusión 
de e lectores ,  sino la de que habia una porcioii de sugetos que 
han asegurado mucho mas sus predios rústicos en esta ag l o
meración;  y á causa de esta concurrencia las casas han s u b i 
do en a r r end ami en to ,  y  hay muchas por  esta razón que pagan 
400 rs. de cont r i buci ón ,  y según la ley son electores;  esto 110 
lo ha tenido presente el Sr.  Calat rava.

Ha  dicho el Sr. Cal at rava  que se ha infr ingido un a r t í cu
lo de la ley , porque no se ha tenido presente la mayor  co
modidad de los electores.  La diputación pr ovincia l ,  al lijar 
los distri tos electorales,  atendió á la mayor  comodidad de los 
mas: de modo que lijó los colegios en ios pueblos donde habia 
mayor  númer o de electores.  Jus to es que  los menos hiciesen 
v i a j e ,  y  los mas se quedasen quietos.

Ot ra  consideración hay respecto al Gobierno de S. M.  , d 
quien atacó el Sr.  Calat rava.  Dice S. S. que la c i rcu l ar  inf r in
ge la ley cuando manda que se reúnan los colegios donde 
haya autoridades.  Pues  q u é ,  señores,  cuando s u ced e,  como 
en algunas  provincias , y en Albacete una de e l las ,  que de 
tal  modo se han pronunciado por una c andida tur a  ciertos p u e 
blos,  y que  han coar tado la voluntad de los del  pue bl o,  ¿ 110 
aument ará  la comodidad el que se designe por  colegio donde 
haya a u t o r i d ad ?

Pasemos al segundo argumento del  Sr .  C a la t r a v a :  la coac
ción. Est a expres i ón,  de que tanto se ha us ado ,  tanto en la 
discusión de las elecciones de Ovi edo como en las elecciones 
pasadas,  presentes y  venideras,  es un ar gument o que se qui e
re sacar á todo. Se ha insistido en que  en Albacete ha habido 
coacción. Ya dijo ay e r  el Sr. Puche que precisamente en los 
pueblos donde habia guarnición ó residía au tor i dad , cosa que 
ha atacado hoy el Sr.  Mado z,  donde ha bi a,  r e p i l o ,  Mil icia 
ó ejército es donde no ha tenido votos la mayor ía ;  y si los 
ha tenido,  han sido bien escasos. A l b a c e t e ,  residencia del  co
mandante g e n e r a l ,  donde hay guarnición de c a b al l er í a ,  la 
candidatura progresista ha vencido. En  las Peñas  de S Ped ro  
la candida t ura  moderada no ha tenido un solo voto. E n  la 
R o d a ,  que hay guarnición por mot ivo de estarse fort i fican
d o ,  no ha tenido un solo voto,  á pesar  del aument o que  ha 
habido de electores ;  aumento amañado.  En  Casas-Ibañez,  
donde hay gua rn ic i ón ,  y se ha aument ado el colegio electo
ral  , no ha tenido la candidatura m a s q u e  12 votos ,  y  lo 
mismo en otros puntos.

Pero puede que si no ha habido coacción en donde hava 
exist ido fuerza a r m a d a ,  se haya empl eado esa coacoon de 
otro modo d i ve rs o ;  y  la ha h a b i d o ,  y  d i r é  cual .  La  misma 
q ue  hay en muchas  partes de la monarquía.  Desgraci adamen
te Jas autor idades  no pueden c o a r t a r ,  porque no pueden man
d a r  en muchas partes.  Rióme cuando oigo ha b la r  de la coac
ción de la provincia de Albacete.  R a r a  coacción por  cier to la 
del  gefe polí t ico q u e  ha coartado la l ib e r t a d ,  y  no se ha po
dido impedi r  que d t í tulo de moderados se nos insulte. T a n t a  
es la e n er g í a ,  que  se coarta la facul tad p a ra  algunos,  y  para 
otros no.

P er o  hay ot ra  coacción,  es verdad.  L a  coacción moral ,  que 
se ejerce dando empleos ,  promet iendo g r a d o s ,  y colocando d 
personas i nf l uyent es ;  de este modo se h ace ,  y de este modo 
se ha hecho en Albace t e;  pero no en toda la pr ovincia ,  sino 
en algunos distri tos.  Qu e  me diga el Congr eso ,  ¿en dónde la 
ca ndi da t ur a exal tada  ha salido t r i unf an t e?  En H e l l i n ,  que 
cuenta 30 y tantos oficiales, mas oficiales que la provincia 
e n t er a;  al  Sr. Rodr ígue z V e r a , Minis t ro de la Gu e r r a  que 
fue , ha podido agradecer  el disf ru tar  de este beneth •io. ¿Quie-  
re el  Congreso saber mas? E n  Albacete : ¿por cuál pretesto? 
P o r  las contribuciones.  Señores:  en Albacete  se está r e p a r 
t iendo, con pre t ext o de hacer  la fortificación,  una c o n t r i b u 
ción no votada por  las Cortes,  i legalmente r ep a r t i d a ,  y  pesa 
sobre aquel los que  no han sido favorecidos con sus sufragios. 
¿Y por  quién está repar t ida? Siento de ci r l o ,  por que  me l igan 
relaciones de amistad con uno de los Diputados  que  protes
taron el pago de todas las contribuciones.  Pues  ese Diputado 
es el que,  a lcalde h o y ,  r epa r t e  la contribución por  medio de 
una suscripción que  cuesta 103 rs.

Prosigue el  o r ad o r  haciendo algunas  observaciones sobre 
las/protestas presentadas  por  los comisionados,  y cont inúa 
diciendo:  al  clasificar el Sr.  C al a t r av a los pueblos con el 
nombr e de progresistas y  mod er ados ,  da risa ve r d a d er a m e n 
te. A unque  parezca impert inente ,  es menester  que no olviden 
ios Sres. Diputados  lo que deben s a be r ,  y es que casi todos 
los pueblos de la monarquí a están divididos en dos bandos,  
que nada t iene que ve r  con las opiniones políticas. Es elemen
to en nuestro país esta división ; y  estos dos bandos que hay 
en cada ay untamiento monopol izan el pod er  ; ent ienden en

la distr ibución de coulriouciones v r epar t imi ent o de mandos 
municipales y no polí t icos;  estos dos bandos toman pre t ext o 
para los colores pol í t icos,  y se denominan car l is t as ,  l iberales 
moderados  y  exa l tados :  pero no son nada.  De esto nacen una 
porción de personas , verdaderos  Proteos que cambian segim 
quien t r iunfa,  y  se agregan al que vence;  y estos, 110 contentos 
con divi di r  los pueblos  y  los ayunt ami ent os ,  vienen á divi -  
di rnos  aqui.  Si se pudiesen c orr er  ve los ,  tal vez se i lust rar ían 
las personas mas de lo que parece.

V e r á  el Congreso y el Sr.  Cal at rava  que las personas que 
hoy r epr esent a repr esent ar on cont ra la administ ración de S. S.* 
las mismas y  con las mismas le t ras  r ec l aman:  dígnese oír eL 
Congreso.

E l  or ado r  leyó una  reclamación de varios sugetos hecha  
e n  las elecciones pasadas ,  y  ot ra de las q :e ahora se presen
t a n ,  que está concebida en iguales tér mi nos ;  y  en la p r i me
ra firma un mismo sugeto á ruego d e  varios.

Cont inua S. S. contestando á varias observaciones del se
ñor  Ca la t r av a ;  y concluye diciendo que cuando la historia 
juzgue,  el la t al lará  con acierto de lo que se ha hecho presen
te por unos y otros señores.

A petición de un Sr.  Diput ado se p r egu nt ó  si estaba el 
punto suficientemente discut ido;  y habiéndose decl arado que 
si ,  se pidió que la votación fuese n o m i n a l ;  resul tando que
da r  a probado el dictamen por  91 votos contra 44.

Se admi te  como Diputado por la provincia de  Albaeele 
al Sr.  D. Mi gue l  Puche y Bautista.

El  Sr.  C A L A T R A V A  manifiesta que está encar gado de 
presentar  al  Congreso tres recursos contra las elecciones de 
Cádiz de varios electores y comisionados de d i s t r i to ,  cuyos 
nombres citó. Pasan á la comisión de Actas.

Los Sres. Bravo M o r i l l o  , Pidal  , P u c he ,  Benavides y Ar- 
m e n d a r i z , individuos de la comisión de Act as ,  ocupan el 
banco en que generalmente se colocan las comisiones.

Se aprue ban  sin discusión los dictámenes de la comisión 
de Actas proponiendo la aprobación de las elecciones de Bur
gos,  Or en se ,  Soria y Huesca.

Leido el dictamen de la misma comisión,  en que opina 
por  la aprobación de las actas de Z a ra go z a ,  piden va n os  se- 
neres  Diputados que la votación sea nominal .

Antes  de proceder.se á verificarla se salen del  salón muchos 
Sres. Diputados  del lado izquierdo.

Hecha la votación,  resul tan aprobadas  las elecciones de 
Zaragoza por  111 votos,  número de Sres. Di putados  pre
sentes.

Se pone a discusión el dictamen sobre las elecciones de 
Zamora.  La comisión opina que deben aprobarse.

E l  Sr .  M E N D E Z  V I G O  d ice que no puede menos de 
oponerse d la aprobación de las elecciones de  Z a m o r a ;  por
que habiendo tenido el honor de ser elector  en dicha provin
cia, ha sido testigo presencial  de las i legal idades que se han co
metido.  Califica de tal el aumento de 180 y tantos electores 
hecho por  la diputación en la misma ci udad de Z a m o r a ;  y pa
sando al acto de las elecciones,  dice que en ninguna provincia 
de Esp aña  habrá sucedido lo q ue  al l í  t uvo l u g a r ,  á saber; 
presentarse muchos sin ser electores con papeletas dadas por 
los alcaldes de bar r io  por  cornisiou del  a l ca lde  segundo cons
t i tucional .

A ñade  que  estos supuestos electores fueron sorprendidos,  
y q ue  al t e r mi na r  la elección se solicitó por muchos electores 
que en vez de  inuti l izarse estas papeletas ,  según previ ene  la 
l e y ,  se conservasen por si quer í a el Congreso exami nar l as  y 
convencerse por sí mismo de semejante f raude.

Lia 111a el o r ador  la atención del  Congreso sobre esta c i r 
cunstancia a g r a v a n t e ,  añadi endo que por  los amaños de esta 
especie que  han tenido l ug a r  en la c i udad puede venirse en 
conocimiento de lo que habrá sucedido en otros puntos; y pa
sando en seguida á demost ra r  la coacción inmensa que en su 
concepto se ha ejercido por par te  de la a u t o r i d a d ,  expone que 
todos los carabineros  que debían estar en las f ront eras  han es
tado á la disposición del gefe polít ico para dar l e noticias fre
c u e nt em en te ,  como d i rec t or  de las elecciones.

Haciéndose después cargo de una c i r cu l ar  di r igida por un 
d ipu t ado de provincia d los alcaldes ,  expresa que si bien no 
fijaría la atención en esto,  si la c i rcu l ar  hubiese sido dirigida 
a pa r t icul ar es ,  no podia menos de fi jarla cuando dir igida á 
los alcaldes era una pr ueba  evidente  de coacción. P a r a  que el 
Con greso se persuada de la verdad de su aserto , ruega al 
Sr. Secretar io que tenga la bondad de l eer  dicha ci rcular .

L a  lee el Sr.  Secretario Roca de Togores .
Y  concluye el or ado r  exponiendo que concur re  ademas la 

circunstancia a gr avant e  de ir propuesto en esa candidat ura  y 
de haber  sido nombrado Di put ado el Sr.  Cor tázar  siendo re
gente del ter r i tor io  de Zamora .

E l  Sr.  C O R T A Z A R  manifiesta que la car ta  a que  ha he
cho referencia el señor  preopinante  no era un  documento ofi
c i a l , pues que iba di r i gi da  a los a l c a l de s ,  no como alcaldes, 
sino como pa r t i cu l ar es ,  y  que  el que fuera propuesto en la 
ca ndi da t ur a , á pesar de ser regente  del t er r i tor io  de Zamora,  
no presentaba obstáculo a l g u n o ,  pues la ley solo prohíbe que 
sean nombrados los regentes  de las audiencias  en la provin
cia donde tienen su residencia*

E l  Sr.  C O R T I N A :  Otros  señores han protes tado que no 
t ienen prevención de ninguna especie cont ra  los Sres.  Dipu
tados nombrados.  Yo debo d a r  principio de esta manera ,  aun
que con algunas  variaciones,  diciendo que  los Sres. Diputa
dos nombrados  en la provincia de Za mor a  t ienen pruebas  in
concusas de mi i mparcial idad,  por qu e  deberán r eco rd ar  el se
ñor  Cor t ázar  y  el Sr .  Ar razo l a que como individuo de la co
misión de Actas de la ant er i or  l eg i sl at ura ,  sostuve en el Con
greso su nombramiento , y  demost ré  con todas las fuerzas que 
es tuvieron d mi alcance que 110 habia obstáculo ninguno de 
n u l i d a d ,  ni de i legal idad que  se pudi er a oponer  d que to
maran asiento en estos bancos:  y  esto lo hice cuando señores 
Diputados que se sentaban en los mismos bancos en que yo 
me sentaba entonces , y  me siento a h o r a , les hacían cruda 
g u e r r a  y  g r and e  oposición.

Estos precedentes ,  que  he creido necesario recordar  , de
berán persuadi r  al  Congreso de que ninguna mira de parcia
l idad ni de par t ido me m ue ve  hoy d hacer  uso de la pala
bra cont ra semejantes  elecciones; y  asi como entonces tuve 
el convencimiento de que  debían ser  Diputados esos señores, 
hoy lo tengo t ambién de que hay defectos tales en sus actas, 
y obstáculos de tanta consideración,  que el Congreso,  sin com
pr omet er  ni d a r  un paso es t ra v i a jo ,  110 p ue de  aprobadlas 
ahora hasta q ue  se pongan en claro ai  meuos ciertos hechos



r cierto?? Antecedentes qu - CAtua Acreditados en los d o . u m e r «  | 
tos (jiie temimos á la v is ta ,  que están suficientemente pr oba -  i 
dos para que puedan tomarse en consideración,  y de los c u a 
jes 110 puede prescindir.-? sin me ng ua  del decoro de esta re
unión.

Var ias  son,  señores ,  las protestas que se han hecho con
tra esta elección: di ré los fundamentos en que se ap oyan;  pero 
puesto (pie creo que el uso de medios pequeños y de poca im 
portaneie pe r j ud ic an ,  disminuyen y rebajan el va lor  de los 
que se valen de ellos1., prescindi ré de pequeneces,  y me li jaré 
única y exclus ivamente en cuat ro razones ó fundamentos que 
inducen nul idad , y que vician la elección de tal  manera,  que 
110 es posible de modo alguno aprobar la .

Me  haré p r i mer o  cargo , por ser el a r gument o de menos 
impo rt anc i a ,  de esa ci rcul ar  que dir igió un Di put ado pr o
vincial  á los alcaldes de los pueblos de la provincia.  C i r cu la r  
sobre cuyo contenido no creo necesario d e t e n e r m e ,  porque el 
Congreso,  que la ha o í do ,  y los Sres. Diputados  mismos,  en 
quienes supongo buena f e,  no habrán podido ver  con indife-  
rencia que en un documento que puede considerarse semiofi- 
cial se emplee ese lenguaje  , se insulte de tal modo á ese par 
t ido;  por que todos los part idos cuentan hombres honrados,  
hombres ele v i r tude s ,  y no merecen que en masa se les t r a 
te asi.

Esa c i r c u l a r ,  s eñor es ,  se ha impreso poniendo una S. y 
una D. : esas le t ras ,  según el uso común de escr ibi r ,  signifi
can señor don ; pero esa c i rcul ar  se dirigió también á los al 
caldes de los pueblos ,  como lo demuest ran los que se pr e
sentaron en la j u nt a  general  de escrutinio , y de que hace mé
rito la misma ac ta ;  y no encuent ro ninguna repugnancia  en 
que á pesar de es tar  impresa para di r igi r l a á personas p a r 
t iculares,  se borrase la S. y  la D.,  y se pusiese Sr.  alcalde de 
tal  pueblo:  eso es cosa que se ve todos los d i as ,  y que  no 
deja ningún género de duda de que se hizo alli .

También es posit ivo que esa ci r cu lar  l levaba las let ras  
S. N. ,  que indican servicio nacional ; de modo q u e ,  a no d u 
da r l o ,  como he dicho a n t es ,  tenia un carác ter  semioficial ese 
documento.  Lo dir igía un Di put ado de provincia á los a lcal 
des de los pueblos;  y no puede perderse de vista , señores ,  la 
influencia que un Di put ado de provincia de buena posición y 
circunstancias ejerce sobre los alcaldes de los pueblos ,  que 
dependen de esas corporaciones tan de ce rca ,  y se rozan en 
asuntos de tanto Ínteres. Yo creo perniciosa,  funesta esa in
fluencia ; pero no la creo de tanto valor ,  de tanta fuerza,  que 
sea sufniénte  por  sí sola para an ul ar  la elección:  se puede 
al egar  contra e l l a ,  y puede dar  mas i mportancia á los demas 
datos ,  á las demas razones.

E n  un distri to electoral  so presentó á vo t a r  un cura p á r 
roco;  y habiéndose hecho oposición por  un elector ,  f u ndá ndo
se en que su nombr e no estaba escrito en las listas electorales,  
se di jo por  la mesa que la diputación provincial  de Z amor a  
habia concedido el voto electoral  á los párrocos como pá r r o
cos,  sin haber  procedido á a v er i guar  si se encont raban en los 
cuat ro casos que la ley d e t e r m i n a ,  y que asi estaba ordenado 
en una nota puesta al márgen de las l i s ias ,  fi rmada por  el 
pres idente de esa corporación.  Este  es un hecho que está e x p l i 
cado del mismo modo con las mismas pa labr as  que  he usado; 
y  nadie duda,  en vista de esos documentos,  que la diputación 
provincial  ha incurr ido en el imperdonabl e e r r or  de añ ad i r  
un caso á los cuat ro  que  establece la ley con haber  concedido á 
los párrocos,  solo por  s e r l o ,  el derecho electoral  : esta d i s p o 
sición es de mucha trascendencia , por que podrá h aber  pár r o
cos que  no esten en ninguno de esos cuat ro casos,  y  no debi e
ron ser de modo alguno electores.  Y no se crea , 'señores,  que 
esto es de poca i mpo r t anc i a ,  por que  la provincia de Zamor a 
cuenta 500 pueblos , y de estos la mayor  parte tendrán dos ó 
t res  curas pá rr oc os ,  y por esta medida ha podido a l te ra rse  
mucho el r esul tado de la elección.

No  debe perder se  de vista que la diputación provincial  
no podia saber  que esos párrocos tenían i as circunstancias que 
requ i er e  la ley para  v o t a r ,  porque para saberlo es i ndi spen
sable descender  á exami nar l o indi vi dual ment e , y aquí  no se 
lia hecho asi: aqui  se ha concedido ese derecho en masa á t o 
dos los párrocos de Zamora .  Es  incontestable que esa conce
sión es i l e g a l , es defectuosa , es viciosa , y que afecta la elec
ción en su origen de un vicio que debe ser motivo suficiente, 
cuando menos,  para que el Congreso trate de a ve r i gua r  y ex a
minar de t enidament e si pudo a l t e r ar  enteramente su resultado.

Ha y  m a s ,  señores:  en el distri to de T o r o  la mesa electo
ral  ha cometido el exceso de d e c l a r a r ,  después de una  solem
ne discusión , que la ley electoral  debía i nf r i ngi rse ,  y ha con
sentido y tol erado que se infr inja de hecho.

En ot ra ocasión he examinado en este l uga r  la cuestión 
de que voy á hablar .  E n  las elecciones de G u a da la j a r a  se 
presentaron varias  protestas  por  haberse escrito algunas  pa
peletas fuera del recinto en que se ce lebraba la elección.

La comisión de Actas ,  dando entonces una de las infinitas 
pruebas ,  que  t en dré  ocasión de recordar  en esta legislatura,  
de su severa i mpa rc ia l i da d,  sin hacer  caso de q ue  obtuviese 
por  ese mot ivo mayor ía  alguno que cier tament e no era  ami
go polít ico suyo:  esa comisión,  d a n d o ,  r e p i t o ,  una de las 
muchas pruebas  de su severa i m p a r c ia l i da d ,  y si hay quien 
lo d u d e ,  quien lo t ra i ga  á cuest ión,  estoy aqui para r es p o n 
d e r l e ,  y  le responderé con hechos c i er t os ,  con dalos i r r e f r a 
g a bl e s ,  y que pondrían 1111 obstáculo á que se mueva la ca
beza como señal  de desaprobación ( e l  o r a d o r  se  d i r i g e  á  un  
o r .  D i p u t a d o  d e  l a  d e r e c h a } , convencida de que se habían 
escrito papeletas  fuera de la elección,  di jo que  no era sufi
ciente motivo para que se anulase la votación.  E l  Congreso 
en su mayor ía  pensó de otra m a n e r a ,  é insistió en que p r o d u 
cía nul idad co mpl et a;  pero esa comisión que pr opuso lo que 
acabo de r e f e r i r ,  di jo t ambién en su d i c t amen,  que yo sos tu
ve de palabra en este l u g a r ,  que  si era cierto que todas las 
Papeletas se habían escrito fuera del  recinto electoral  , c r ee -  
r ,a que la elección estaba afectada de un vicio de nul idad;  
porque au nque  en la ley electoral  no hay u n  ar t ículo e x p r e -  
80> t e r m in a nt e ,  que diga que han de escribirse d e n t ro ,  hay 
^tia disposición que eu rigorosa lógica da á en tender  que debe ser asi.

 ̂ Dice la ley que el elector  ha de escr ibi r  la papele t a por  
81 o por otro e le ct or ;  y  dice en otro lugar  que  las mesas de-  

en procurar  que se cu mpl a  exactamente la ley.
Y pregunt o vo:  ¿cómo podrá cu idar  la mesa de que se 

ejecute en esta pr i mera  disposición,  si no ve quien haya es cr i 
to la pa pe l et a?  ¿ P o d r á  decir  que está convencida de que el 
lector la ha escrito por  sí misruo ó por  medio de o t r o?  Pues

si es-v no lo puedo deídr ,  ;>reeisv os que se escriban las pape
letas en el recinto de la elección. Y si aparece que todas las 
papeletas  se han escrito fuera dei recinto;  si aparece que la 
mesa después de una discusión acordó que se escribieran con 
efecto f ue ra ,  bajo e! pretexto de que el ¡0001 110 era bastante 
capaz,  ¿110  se habrá faltado á la ley?  Aquí no veni mos ,  se
ñores ,  á hacer una ley electoral  , sino á j uz gar  por  la que hay 
establecida.

Ot ro  de los defectos de que me he puesto ha bl ar  con
siste en la fal ta de reunión de la dápotación provincial  , lo 
cual  c ier tamente es escandaloso,  y moeno mas cuando la jus 
tificacion de este hecho important ís imo la encuent ro consigna
da en lo que dijo ese mismo Di put ado de la c i rcular .  La d i 
putación provincial  debe estar reunida dur an te  los 15 dias de 
las elecciones. E l  mismo Gobierno en el decreto por el cual 
mandaba verificarlas prevenía  al gefe polí t ico que , conforme 
á la l e y ,  lo pr imero que hiciese fuese convocar  la diputación 
provincial .

La  ley electoral  dispone también que aquel la ce lebre sus 
sesiones á puer t a a b i er t a ,  sabiéndose ant icipadamente el dia 
en que se reúne ; de donde se infiere que este acto debe ser 
públ ico,  y para  esto es indispensable que el público lo sepa.
¿ Y ha cumpl ido la diputación provincial  de Zamor a con este 
d e b e r ?  N o ,  señor:  y la prueba está consignada en lo mismo 
que ese Diputado de provincia ha dicho. Habiéndose protes
tado en la j unt a  de escrut inio por no haber  estado reunida 
a diputación,  contestó ese Diputado que habia estado reunida,  

y  p r ueb a de ello era que el dia 10 de E n e r o ,  ú l t imo de los 
15,  habia ce lebrado sesión públ ica ,  á la que habia concur
r ido un e l e c t or ,  de cuyo nombre no me acuer do;  ¿ y  es esto 
haber dado á ese juicio la publ ic i dad que r equ i e r e?  ¿ Y cuá
les han sido las consecuencias? Que se han hecho las listas 
electorales con el aumento considerable de 2747 electores,  
porque los que hubo en esa provincia en el año 59 son 805b,  
y los que ha habido este año son 10,805. No seré yo quien 
diga que no ha podido haber aumento:  sin e n t ra r  en cuest io
nes económicas,  di ré que tengo el convencimiento de que en 
muchas  provincias no figuran como electores muchos de los 
que lo son : ha podido mu y bien haber aumento en esa pro
vincia ; ha podido ser esto jus to:  ¿ p e r o  se ha hecho en la 
forma que se necesita? ¿ Se ha ejecutado en las circunstancias 
que la ley exige para que pueda estimarse como legal  y jus
to? N o ,  s eñor ;  debia h a b e r  sido ese juicio verdaderament e 
públ ico del modo que yo he indicado,  no porque momentos 
antes se hubiera  abierto la p u e r t a ,  sino por que se supiera la 
hora y  el dia en que se verificaba.  ¿ Y  cuáles han s i d o , v u e l 
vo á p r e g u n t a r ,  las consecuencias de no haberse hecho asi?

E l  dia 15 de E n e r o  se presentó una reclamación de v a 
rios electores cont ra la i ndebida inscripción de va n os  s uge-  
tos;  la diputación no se ha l l ab a  r eu n i d a ,  porque solo lo es
t uvo  dos horas;  y la comisión de despacho puso un  decreto 
m u y  original  por  c i e r t o ,  y que el Congreso me permi t i rá  
leer  ( leyendo).  No ha l u g a r  á esta reclamación por  e x t em po 
r ánea.....

Est e decreto es una  v e r d a d e r a  burla que hace la d ipu ta 
ción. Es  ve rd a d  que se hizo cinco dias después de haberse 
cumpl ido el término que señala la ley; ¿ pero por  vent ur a 
pudo hacerse en otro t i em po ? Y a  he demostrado que la d i 
putación provincial  se reunió á ul t ima hora del  úl t imo dia 
del término que señala la ley,  y aunque la p ue r t a  estuviese 
abier ta , sin aviso previo no podían los e lectores  enterarse 
de que se hacia tal adición.

A demas ,  semejante comisión de despacho no pud o i n t e r 
v eni r  de modo alguno en los actos electorales,  por qu e estos 
están cometidos por la ley á las diputaciones provinciales.

H e  demost rado pues que las actas de Zamora t ienen cua
tro vicios muy dignos de consideración,  cuatro vicios que se 
encuent ran en las actas mismas de un modo i nd u da bl e :  el de
coro del Congreso exige que esas cosas se pongan cu claro,  
que  se justifiquen c umpl i da me nt e ;  y que si hay méri tos  p a ra  
a p ro b ar  las actas,  las ap ro b emo s ;  y si no los hay , se d e sh a
gan los defectos que tengan.

El Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió la discusión para  dar  
cuenta de algunos dictámenes de la comisión de Actas.

Q u ed ar o n sobre la mesa las de Val ladol id  y Ci udad Real ,  
cuya aprobación se p r op o ní a ,  y se levantó la sesión á las 
cinco.

MADRID  3  DE MARZO

Cuadro es tad ís t ico  de la ad m in is tra c ió n  de j u s t i c i a  c r im i 
n a l  en el reino de Ñ a p ó le s  d u r a n te  el año d e  1852.

E n  1852 ascendió el n ú m e r o  de acusaciones por delitos 
á 28,227.  E n las 4105 causas juzgadas  en audiencia públ ica,  
se han contado 5520 acusados de ambos sexos. Doscientos s e
senta y tres han sido acusados,  1100 han sido puestos en li
ber t ad  provis i ona l ment e,  y 5887 han sido condenados á dis
t intas penas ,  desde la de mue rt e  hasta las correccionales ;  de 
donde se deduce que de 100 acusados,  cinco han sido absuel 
t os ,  22 han sido puestos en l iber tad provi si ona lment e,  58 
han sido condenados á penas afl ict ivas é i nfamator ias ,  y 57 á 
penas correccionales.

E n  1852 se han fal lado en t r ibunales  colegiados 22,055 cau
sas. E n  este n ú m e r o ,  sobre 100 indi vi duos ,  dos han sido d e 
clarados fuera de pr ev e nc ió n ,  siete puestos en l iber tad p r o 
vis i ona l mente ,  20 remit idos á ot ras j ur is di ci on es , y con res
pecto á 71 se mandó que  los documentos quedasen en la e s 
cr ibanía.

E n t r e  los del i tos juzgados  en audiencia públ ica hay 900 
causas formadas  por  uso de a r ma s;  de 999 acusados hay 11 
de infant ic idio,  t res  de envene nami en t o ,  una de violación con 
homicidio,  cuat ro de p a r r i c i d i o ,  t res  de aborto y  dos de  robo 
de cosas sagradas.

E n  cuanto al  sexo de los acusados ,  hay seis mugeres  por  
100. Con ar regl o á la po bl ac ió n ,  se observa que no ha l leg a
do á un acusado por  cada 10 ha b i t an te s ,  y que ent re los sen
tenciados en audiencia  públ ica  se ha l la  mas de la mi tad  de 
los acusados.

L a suma de los acusados,  por  lo tocante á la p o b l a 
ción de las diversas p r ov i n c i a s ,  presenta  el resul tado s i 
guiente  ;

En la provincia de Nánole.s h ¡ habido un acusado sobre 
858 habi tantes;  en la t ierra de L a b o r ,  1 sobro 7 7 3 ;  en el 
Principado c i te r i or ,  1 sobre 1 24 3 ;  en el Pr inci pado ul te r i or ,
1 sol: re 998 ; en Mol isa,  1 sobre 1 30 4;  en el Abruzzo c i t e
r io r ,  1 sobre 1304;  en : í Abruzzo ul te r i or  p r i m e r o ,  1 sobre 
1950;  en el Abruzzo u l te r i or  segundo,  1 sobre 228 0;  en la 
Capi tan at a ,  1 sobre 8 9 7 ,  en B ar i ,  1 sobre 1785;  en' ja t ierra  
de O t ra n to ,  1 sobre 1770;  en la Basil icata , 1 sobre i 132;  en 
la Calabr ia c i t e r i o r ,  1 sobre 9 2 0 ;  en la Calabr ia  ul ter ior  
p r im er a ,  1 sobre 1038;  finalmente en la Calabr ia  u l te r i or  
segunda , 1 sobre 1005.

De estos datos se deduce na tur a l men te  la consecuencia de 
que las costumbres son mas puras  en los Abruzzos y  en las 
provincias de Bari y de la t i e r ra  de O t r a n t o ,  y mas c o r r o m 
pidas en las de la t i e r r a  de L a b o r  , Nápoles y  la Capi 
tán ata.

P or  lo concerniente á la justicia correccional  , se observa 
que sobre 88,358 causas,  j uzgadas  en 1 8 3 2 ,  35,807 lo han 
sido en audiencia púb l i ca ,  y 52,751 in scr ip i is .  En t re  estas 
úl t imas 49,404 causas han sido juzgadas sobre relato.

Ha  habido 5810 fallos de inocencia;  las absoluciones por  
falta de pruebas han ascendido á 18.821 : ha habido 02,297 
condenas,  entre las que 9,051 lo han sido á pris ión;  254 á re
clusión,  y 8902 á dest ierro correccional.  Por  lo respect ivo á 
contravenciones , ha habido 4033 condenas y 468 a (.sol l i 
ciones.

E l  t r ibunal  supremo de Jus t ic ia  ha estatuido sobre 4450 
juicios;  en 1831 no habia resuelto mas que sobre 2950 instan
cias. De 100 instancias 52 se han declarado inadmisibles ,  54  
desest imadas,  11 declaradas  en casación,  y tres sobre compe
tencia de jurisdicción.

La  comisión s u p r e m a ,  t r ibuna l  excepcional para ios de
litos de lesa mages tad,  ha j uzgado 54 causas;  ha habido cua
tro condenas por 100. L a  ma yor  pena no ha pasado de en
carcelamiento.

Las comisiones mi l i tares  han juzgado en las proporciones 
siguientes:  sobre 100 acusados ,  ha habido 11 absue l tos ,  9  
sentenciados y 20 trasladados á otras jurisdicciones.

Ser ia de desear que este cuadr o indicase el i ntervalo que 
ha mediado ent re  la instrucción y el j u ic i o ,  porque es e v i 
dente que los medios de convicción están en razón directa deL 
t iempo que ha t rascurr ido desde la perpet ración del del i to 
hasta el de la vista de la causa. T ambi én  deber ía indicar  ei 
cuadro el n úmer o  de acusados contumaces,  porque á pesar de 
las prevenciones poco favorables que reinan contra los acusa
dos , el ma yor  número de los contumaces es absoluto en otros 
países. ¿ P o r  qué no hace mención c! cuadro de las r e i ter ac i o
nes y reincidencias que producen frecucmLeniente efectos de 
al ta i mpo rt anc i a?  de la reincidencia,  sobre todo,  porque l l e 
vando esta consigo la aplicación de la pena,  i nmediatamente 
s u pe r i o r  á la establecida para la represión d é l os  del i tos,  aca
so se l legar ia  á conocer las razones que determinan las sen
tencias á penas graves.  T ambi én  habr í a sido conveniente in
dicar  el númer o de gracias individuales  concedidas por razón 
de de recho,  por oposición á las amnistías generales que pre
vienen é impiden el curso de la just icia ,  y modifican la ac
ción de la ley,  aun cuando esta las haya establecido. En una 
p a l a b r a ,  seria necesario caracter izar  la inílucncia que han te
nido en la m or al i dad  de los acusados y  de los demas impl i 
cados.

Per o estas m e j or as , que se pueden esperar  del  t iempo del  
mismo modo que se han obtenido en Fr anc ia  , se conseguirán 
muy pronto en atención al celo y resultados con que se cul 
tivan en el dia los estudios estadísticos; con todo eso,  ei cu a 
dro que tenernos á la vista produce felices resul tados ,  poi que 
inspira graves  reflexiones sobre la marcha do la just icia c r i 
minal  en el reino;  por  lo tanto juzgamos c onven ien t e ,  ant 'S 
de ir mas a de l a n t e ,  preveni r  una opinión muy poco favorabl e 
que podría inspi rar  el gran númer o de delitos graves  que se 
han cometido en el reino.

Efect ivamente ,  echamos de ver  que en el cuadr o estadíst i 
co no se han calificado los delitos sino con ar regl o á los t í tu
los de las sumarias.  Esto es lo que expl ica el gran número de 
pa rr ic i di os ,  infant ic idios ,  envenenamientos  y asesinatos de 
cónyuges.  Asi p ue s ,  los t í tulos de las causas se han puesto 
con a r regl o á ios pr imeros rumores  y pr imeras di l igencias 
concernientes á un de l i to ;  después se desvanecen estas pr ime
ras indicaciones;  con frecuencia cambia la calificación de un 
cr imen ó de un didito dur an te  el curso de la causa porque 
l legan á f al tar  ciertos elementos.  A-i sucede,  por e j empl o,  
que no pudiendo presentarse la fe de bautismo ó la de ma t r i 
monio , el infant ic idio,  el parr icidio y el asesinato ó mue rt e  
de uno de los cónyuges,  ó sea conjuntos ,  pasa á ser un mero 
homicidio voluntario.  De aqui  resul ta que de los cr ímenes  de 
esta g r a v e d a d ,  de que se hace mención en el c u a dr o ,  un cor
to númer o de ellos ha sido castigado con la sever idad que re
clama la ley. Asi es que dos individuos acusados de par r ic i 
dio en el Pr inc ipado u l t e r i o r ,  1111 individuo acusado del mis
mo del i to en el Abruzzo u l t e r io r  p r i me ro ,  y  otro acusado de 
infanticidio en la t i er ra  de O t r a n t o ,  han sido absueltos por 
el t r i buna l  de esta provincia.  Lo mismo ha sucedido con la 
complicidad.  U n  homicidio cometido en la provincia de N á 
poles no ha producido una aplicación de pena mas grave  que 
por  la circunstancia de reincidencia.  Los acusados eran seis: 
dos fueron sentenciados á pena de mue r t e  , uno á t rabajos 
públ icos ,  y tres fueron absueltos.  El  asesinato fue cometido 
en el presidio.

H é  aqui ahora las consecuencias que emanan na t u r a l m en 
te del cuadro estadístico que tenemos á la visi.*. Resul ta  des
de luego de las condenas de diversos t r ibunales  cr iminales  
del  reino que las tres cuartas partes de los acusados han sido 
sentenciados;  gr ado de represión mas fuer te que el que se 
observa en F r a n c i a ,  y  que muest ran una acción mas e n é rg i 
ca de los t r ibunales .

Las  sentencias f luctúan ordinar iamente ent re  el té rmi no 
medio y el mínimo de cada grado de pena ,  en pr oporc ión á 
la la t i tud que se ha concedido á los magi s t rad os ,  y de que 
hacen un equi tat ivo uso. T a m b i é n  se ob-erva que las penas 
mas suaves son mas eficaces para  pr eve ni r  los del i tos , y en 
par t icul ar  los mas graves;  asi es que en cada provincia se ob
serva al  lado del menor  n úm e r o  de sentencias correccionales 
el ma yor  númer o de sentencias de muerte .

Asi en la segunda Cal abr i a u l t e r i o r ,  donde han sido mas 
numerosos los deli tos c a p i ta le s , ha habido 50 sentencias á pe
nas aflictivas é infamator ias ,  y las penas correccionales pre
sentan la proporción de 27 por 100. E n  el Pr inci pado u l -



ter ior  lia habido 47 condenas á proas crimínalos y 21 a ponas 
correccionales.  En la Basilicata solamente se notan 50 con
denas á penas criminales y 40 á penas correccionales

En la provincia de Barí el termino medio de las abso
luciones es el de 40 por 100; en el pr imer  Abruzzo ul t er i or  
de 5 0 ,  en la t ierra de Labor de 57 ,  y en Ñapóles de 50. Por  
el cont r ar i o,  este termino medio es de 50 en las tres Cala
b r i a s ,  de 27 en el Pr incipado ul ter ior  y de 21 en la Basil i-  
cata. En las oirás provincias se advier te  que en la t ier ra  de 
Otranlo las penas criminales cslau en núnuu'o de 5 0 ,  y las 
penas correccionales en número de 45;  en la Capi tanala ha 
habido 50 condenas a penas criminales y 45 á penas cor r ec
cionales.

En el Abruzzo ul t er i or ,  v en el segundo Abruzzo u l t e 
r i or  , las proporciones son con corta diferencia iguales; y con
viene observar  que la represión no ha sido débil en estas 
prov inc i as ,  porque las absoluciones en los Abruzzos no han 
ascendido á mas de 12 ó 15 por 100;  en la t ier ra  de O t r an -  
to á 1 5 ,  y  en la Capitanata á 17. En la Ca l ab r i a ,  por el 
con t r a r i o ,  las penas graves son mas numerosas ,  y en menor 
número  las absoluciones. Es necesario observar  ademas ,  que 
Cn lo concerniente á las condenas á penas correccionales ,  se 
ha juzgado un número mayor  de causas en audiencia publica 
en estos dis tr i tos ,  y que los jueces no han dejado á las pasio
nes,  que  son mas vivas en estas provincias ,  el t iempo de cal 
marse.

También observamos que las causas juzgadas en audiencia 
públ ica eran cn muy reducido número ,  habida consideración 
a la suma total de las acusaciones en esta ocasión,  y p regun 
taremos si semejante resol lado debe atr ibuirse á la excesiva 
faci l idad con que se admiten las acusaciones, á la negligencia 
con que se recogen las pruebas ,  o á un exceso de lenidad.  Es 
to se sabría si se inscribiese en el cuadro la condición de los 
acusados ; porque si se viese que tos acusados ricos son pocos 
entre los juzgados en audiencia pública , ent re tanto que son 
numerosos entre los acusados en cámara del consejo,  se podría 
apreciar  el grado de favor ú de indulgencia que se les dis
pensa.

También se vería cuál es la influencia de la r i queza,  so
b r e  la coordinación de las pruebas ,  y que influencia tiene el 
patronazgo de los defensores. Porque  los ricos consultan á un 
abogado desde el pr imer paso de la sumar ia ,  al paso que el 
acusado pobre no tiene un abogado que se le nombra de ofi
cio hasta el momento en que se le acusa.

Al mismo t iempo conviene adver t i r  al l e c to r ,  que sobre 
5320 acusados 263 han conseguido la l iber tad provisionalmen
te , lo cual prueba  que mas de una cuarta parte de los acu
sados no merecia se le sujetase á la prueba de un juicio pu 
blico.

En  las local idades montuosas del Mediodía del reino el 
homicidio es el deli to mas común ,  y la pasión de los celos in
cita á el del modo mas poderoso. Asi es que sobre 216 acusa
dos de crímenes capitales en todo el re ino,  59 pertenecen a 
las Calabrias.

Se cometen menos delitos capitales en las comarcas mon
tuosas del Nor te ;  en los tres Abruzzos no ha habido mas que 
2') acusados de delitos capitales;  en el Pr i ncipado citerior se 
contaban 40 ,  y  eii la provincia de Ñapóles no ha habido mas 
que seis.

En  las Calabrias ha habido 40 sentencias á la pena de 
mue r t e ;  12 en los Abruzzos;  25 en los pr i nc ipados ,  y cinco 
en la provincia de Ñapóles.  T re in t a  y uno homicidios se co
met ieron por celos en las provincias de la Calabr ia ,  la Basi- 
licata , los dos Principados y el condado de Molisa.  En  lo res
tante del reino apenas han ocurr ido cinco homicidios por  la 
misma causa.

La tendencia á buscar auxil iares para la perpet ración de 
los delitos cajilla les es mayor  en el Principado ci ter ior  y en 
la Calabria , y menos pronunciada en la provincia de la t i e r 
ra de Orzan lo,  de Baz i , los Abruzzos y la capitanata.  Pero  es
to se echaría de ver mejor si se hubiese mencionado la com
plicidad en una columna part icular .  El  cuadro nos demues 
t ra  que los asesinatos de amantes ,  de maridos o mugeres  adú l 
teras,  v de hermanas cu vascostumhres son corrompidas,  suce
den en la Ca labr i a ,  en la Basilicata , en los Principados y  en 
la provincia de Molisa.

Sin embargo ,  debe adver t i r se  que si en estas provincias 
es menor  el número de los acusados cuyas causas se han vis
to en publ ico,  habida consideración á la poblac i ón,  el núme
ro de las causas y de los acusados es mayor  que en las otras 
par tes  del re i no ,  lo cual parecería indicar , o bien que las lo
calidades oponen un obstáculo á la formación de las sumarias,  
o bien una tendencia menos pronunciada de los t r ibunales  á 
admi t i r  las acusaciones y á infligir las penas. Asi es que por  
lo común han aplicado los t r ibunales  penas correccionales,  y 
la mayor  par te de los acusados han sido sentenciados á las pe
nas mas suaves En la provincia de Ñapóles entre 686 acusa
dos ha habido 620 condenados,  de los que 537 han sufrido 
la aplicación de las penas correccionales.

En la t ierra de Labor ,  donde no bajaban de 868 acusa
dos y de 541 condenas,  ha habido 554 condenas á penas cor
reccionales ,  lo que presenta casi las dos terceras partes (le 
las jienas. La misma observación se aplica á la provincia de 
Basil icata,  donde ha habido 400 acusados y 515 condenados,  
entre los cuales lo 7 han sufrido la aplicación de las penas 
correccionales.  En  las dos Calabrias ul teriores y en el Pr i nc i 
pado ul t er i or  no ha habido mas que el tercio de las condenas 
á penas correccionales;,  y esta sever idad es digna de notarse,  
porque en las jirovincias donde hay menos penas correcciona
les son mas comunes las condenas á la pena de muer te.

Habr ía  sido de desear que el cuadro indicase el número 
y naturaleza de los deli tos cometidos en cada provinc ia ,  por 
que habría sido fácil en este caso apreci ar  la tendencia mas 
6 menos fuerte á estos delitos especiales,  y apl icar  en seguida 
los remedios convenientes.  Por  esto se ha observado que las 
poblaciones del Cilenlo tenían una tendencia mas marcada á 
los celos,  asi como á las uniones ilícitas ( venere  vaga).  El  
gran numero de hombres y de criaturas expósitas había indu
cido á formar  esta idea. Esta  inclinación ¿se ha disminuido,  ó 
se ha aumentado en estos pueblos?

Por  lo general  no se echan de ver  en este reino deli tos tan 
atroces como los que se observan en otras naciones. Efec t iva 
mente,  en los otros Estados se cometen ciertos deli tos que  de
gradar ían á los pueblos menos civi l izados,  y que avergüenzan 
a la naturaleza humana;  citaremos el cr imen atroz que se co
mete cn Ing l a t e r r a ,  y  que se l lama cr imen de resurrección;

consiste este deli to en a t raer  a un hombre á un l azo ,  em b r i a 
garle y matar le acto continuo , porque los cirujanos pagan 
una cantidad considerable por un cadáver .  Los crímenes son 
menos numerosos en el reino de Ñapóles que en las (lemas na 
ciones; par t icularmente los deli tos contra la propiedad son 
pocos, en comparación dé lo s  del mismo genero que se cometen 
Cu otras naciones , par t icularmente en Franci a y en Ingl ater 
ra. El gran número de los deli tos correccionales es genera l 
mente l»1 resultado de estos movimientos involuntar ios que 
produce el carácter meridional .

Y no sorprenderá que el número de estos delitos sea tan 
g r ande ,  cuando se asegura que las amenazas,  las injurias ve r 
bales,  los golpes,  la vagancia ,  la mendicidad deshonesta ,  se 
castigan por  el derecho penal napoli tano como deli tos cor r ec
cionales.

Por  lo tocante á las contravenciones ,  aunque faltas tan le
ves no pueden servir  de base para un raciocinio que se p ro 
ponga determinar  la tendencia mas ó menos grande á violar  la 
l ey ,  hallamos sin embargo que en las provincias donde se 
castigan mas severamente los delitos graves se ha procedido 
con un rigor mucho mayor  en el castigo de las contravencio
nes; el código napoli tano gradúa de contravención el acto de 
obst rui r  las cal les ,  de dejar  de a lumbrar l a s ,  de dejar  que se 
reúnan animales dañinos,  de tener  posadas y carruajes  de a l 
qui l er  sin permiso,  <Sfc. éfc.

Observamos que cn la C a l ab r i a ,  en los Principados y  en 
la Basilicata abundan menos los del incuentes que en el pr i 
mer  Abruzzo ul ter ior  y en la provincia de Ñapóles;  mas es 
necesario considerar también que en la pr imera Calabria u l 
ter ior  es inferior el número de los del incuentes al de todas 
las demas provincias;  y que las de la t i er ra  de Labor ,  de la 
segunda d t l  Abruzzo ul t er i or  y de la t ierra de Otranlo son 
las mas fecundas en deli tos l eves ,  aun cuando el número de 
los deli tos sea al 1 i mayor  que en las demas provincias del 
reino. Se ve ai mismo tiempo que en la t i er ra  de Labor ,  en 
los Principados y en el segundo Abruzzo ul t er i or  han exce
dido las condenas á las absoluciones;  de aqui resul ta una r e 
presión mas fuer t e ,  y mayor  número de deli tos leves. T a m 
poco debe perderse  de vista que no son las provincias en que 
hay mas mendigos las que mas abundan cn del i tos ,  y sobre 
todo de orden inferior.  Citaremos por ejemplo la provincia 
de Bari ,  donde hay mas mendigos que cn las tres Calabrias 
y cn los Abruzzos,  y  donde sin embargo el número de las 
contravenciones y de los delitos es leve en comparación de 
los delitos cometidos en las otras provincias.  No pueden a t r i 
buirse los deli tos graves á la mendicidad,  sino á los celos y 
ofensas que hieren el honor.  ¿Cuál  seria la moral i dad de las 
diversas provincias,  si pudiera ext i rparse  completamente la 
plaga de la mendi cidad?  Los t r ibunales no castigan con todo 
el r igor  de las leyes la mendicidad indecente,  lo cual sin 
duda proviene de la repugnancia de nuest ras costumbres a las 
penas demasiadamente severas.

(Ext rac to  de los A na les de M ilán.')

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R I D .

Cotización del día 2 a las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por  100 ,  00.
Tí tulos  al por t ador  del 5 por  100,  2 8 J ,  siete dieziseisavos 

y 284 con cupones al contado: 2 8 | ,  4> §> tfece dieziseisavos, 
nueve dieziseisavos,  | ,  siete dieziseisavos,  2 9 ,  un  dieziseisa- 
vo,  28 veinteicinco treintaidosavos y 28 quince dieziseisavos 
¡í v. f. ó vol. :  294 f f ;  nueve dieziseisavos, 2 8 | ,  294;  un diezi- 
5avo> é Y ^ 4  á v. f. ó vol. á pr ima de 4, nueve dieziseisa
vos,  f  y 4 por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí tulos  al por t ador  del 4 por 100,  00.
Vales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l , 00.
Deuda sin Ínteres , 00.
Acciones dei  banco español de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

Londres ,  á 90 d i as ,  38 f  C o ru ñ a ,  2 d.
Paris,  16-6  á 5. G ra n ad a ,  2 á l f  id.

Ma la ga ,  ■§ id.
S a n t a n d e r , pa r  á 4  b. 

Al icante ,  d. Sant iago,  2 á 1-f- d.
Barcelona,  á ps. fs., par.  Sev i l l a ,  4  id.
Bilbao,  par.  Va l enc i a ,  4 b.
Cádiz,  d. Za ragoza ,  1 din. id.

Descuento de let ras  , á 6 por  100 al  año.

BREVET DE 5 ANS, MÉDAILLE D'HONNEU R.

EN T OUS LIEUX  , SAISIE DES CONTREFAç ONS  ET APPLICATION  

DE l ’ a MENDE ET DES PEIN ES VOULUES PAR LA LOI.

SOUS-JU PES-OUDINOT
BOUFFANTES , FLEXIBLES ET ÉLASTIQUES, 

Avec signature O udinot,

P our  bal s , soirées et costame de m ariage .

E a  Crino-zéphyr, noir ou blanc. Elles se font de deux 
manieres: l’une forte et resístante pour les robes de soi
rées en velours, brocard, etc.;  l’autre trés-légére pour 
celles de bal. Ces deux sortes, complémeut de la toilette,

font maintenant partie des trousseaux et corbeilles de ma
riage; elles forment tournure , souliennent les robes, et 
par leur flexible élastieité elles se prétent aux plus légers 
mouvemens des múltiples ondulations de leurs draperies; 
en outre elles sont indeformables a l’usage, et peuvent se 
la ver comme le linge.

Les prix, suivant la finesse et le choix des cr in s , sont 
de 3 0 ,  4 0 ,  50 et 75 ir.; les noires coutent 5 fr. de plus.

On insérera dans la lettre de demande un fil pour 
marquer la longueur et le tour de taille.

Sadresser provisoirement a Paris, place de la Bourse, 
n.° 27 , sans affrancbir. Expédition dans les 5 jo u r s : en 
France contre remboursement, et a l’étranger contre 
paiement dans Paris.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

J U Z G A D O  de pr imera instancia de Getafe.  =  Provincia de 
M a d r i d . — Por  providencia del Sr. Juez  del mismo Don 

José Fernandez  A la rcon ,  ref rendada del escr ibano D. Ju l i án  
Añove r  Salgado ,  se c i t a ,  l lama y emplaza por pr imer  edicto 
á los que se crean con derecho al vínculo ó memoria pat ro
nato Real  de legos,  que en el año pasado de 1627 fundó en 
la vil la de Ciempozuelos Doña Mar í a  de Bayona , muger  de 
Pedro  Clér i go,  vacante por muer te  de D. Juan  Moral  Pre s
bí tero , su úl t imo poseedor ,  para que dentro del término 
de 30 d ía s ,  contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madr id  , acudan á usar  del que crean asistirles, 
parándoles en otro caso el perjuicio que lugar  hubiere.  Ge
tafe 27 de Feb re ro  de 1840. =  Alarcon.  r= Ju l i án  Añover 
Salgado.

Obras que se hallan de ven ta  en el despacho de la impren
ta Nacional.

T ra t ado  definitivo de paz y  amistad concluido entre 
SS. MM.  C. y  Danesa,  firmado en Londres  á 14 de Agosto 
de 1814. Un  cuaderno en 4? marq u i l l a ,  edición del  mismo 
año , á 5 rs. en rústica.

T ra t ado  de las obligaciones del hombre ,  por  D. Juan  de 
Escoiquiz.  Un  tomo en 8?, impresión de 1828,  3 rs. en rústica.

Este l ibro está escrito para  los niños que concurren á las 
escuelas de pr imera  educación,  y contiene una doctr ina suma
mente ú t i l , sencilla y  agradabl e.

BIBLIOGRAFÍA.

C U R S O  completo elemental  de matemát icas p u r a s , com- 
^  puesto en francés por  S. F.  Lacro i x : t raducido al c a s 
tel lano por  D. José Rebol lo  y  Mor a l e s ,  catedrát ico de los 
cabal leros pages de S. M.

Se hal la  de venta  en la Impren ta  Nacional  á los precios 
s iguientes:

Tomos.  E n  rama.  E n  rústica.  E n  pasta.

1? 15 16 20
2? 15 16 20
3? 18 20 24
4? 22 24 28

E l  tomo 1?, cuya  quinta edición acaba de verif icarse,  ha 
sido escrupulosamente corregido.

T OS suscriptores a los elementos de economía polí tica con 
aplicación par t icul ar  á España ,  por  el marques de Valle- 

S an to r o , pueden acudi r  á recoger  los cuadernos 4? y 5?, J  
anticipar  el importe del  s iguiente ,  en la l i b r er í a  de Rios. El 
edi tor ,  agradecido á la buena acogida que ha tenido del pú
bl ico,  y  en beneficio de los suscriptores,  la ha reducido á 10 ¡ 
cuadernos ,  fijando la entrega de los cuatro restantes en todo 
el presente mes para satisfacer los deseos de los que-anhelan 
ver l a  concluida.

CU R S O  de Economía indus t r i al ,  por  M r .  B e r g e r i, dos lo- 1 
mos en 8?

Contiene el pr imero la Economía de los jornaleros ,  ense
ñándoles lo que vale el aprovechamiento del  t iempo , y ®l 
modo de r egul a r  los gastos con las ganancias.

El tomo segundo contiene el Manual  para los fabricantes 
de todas clases,  dándoles nociones,  datos y cálculos para el 
adelanto en sus manufacturas  y empresas.  En  él se hallan arle- j 

mas las leyes y reglas que rigen en España para la concesión 
de privilegios de invención y de int roducción de nuevas in
dustrias y  fabricaciones.

Se venden en la imprent a de Búrgos ,  los dos juntos 
reales en pasta ,  y por  separado el p r imero á 8 rs. y el segun
do á 10.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Ho y  no hay función. 

C RU Z .  Hoy  no hay función.


